
¡ÚNASE A NOSOTROS!
Cambiar la ley, acabar con el estigma

Visite www.hivmodernizationmovement.org 
para unirse a la lista de correo electrónico y aprender cómo 

puede ayudar a cambiar las leyes de Indiana.

Conozca más acerca de la información
científica sobre el VIH hoy en

www.cdc.gov/std/hiv/ 

Los códigos legales de Indiana están aquí: 
www.hivmodernizationmovement.org/laws

Algunos códigos también se aplican de forma injusta a 
personas que viven con tuberculosis o hepatitis viral.

Muchos expertos en salud pública, medicina y derecho
respaldan la modernización de las leyes penales basadas
en el VIH, incluidos los Centros para el Control y la
Prevención de Enfermedades (Centers for Disease Control
and Prevention, CDC), la Asociación Médica de los Estados
Unidos (American Medical Association, AMA) y el
Departamento de Justicia de los Estados Unidos.

Información científica actual
sobre el VIH

Avances desde la promulgación de la ley
Una persona con VIH, en tratamiento, PUEDE vivir 
tanto tiempo como una persona que no lo tiene.

La transmisión del VIH se puede PREVENIR con 
pruebas, medicamentos y el uso del preservativo.

El VIH NO se transmite a través de ningún tipo de 
contacto con saliva, orina, heces o de fluido que 
pueda transmitir el VIH (p. ej., sangre, semen) fuera 
del cuerpo (p. ej., poniendo, lanzando, escupiendo).

Existe un riesgo mínimo o NULO de transmitir el 
VIH a través de mordeduras que involucren piel rota 
y sangre de alguien con VIH.

Una persona en tratamiento contra el VIH y con 
supresión viral NO PUEDE transmitir el VIH por vía 
sexual. Esto se llama: indetectable = intransmisible.

La probabilidad de transmitir el VIH a partir del acto 
sexual más "arriesgado" es INFERIOR al 2 %. Este 
pequeño riesgo se elimina con un tratamiento 
eficaz contra el VIH.

Las personas que viven con VIH PUEDEN donarles 
órganos a otros que también vivan con el virus.

La Administración de Alimentos y Medicamentos 
(Food and Drug Administration, FDA) DESTRUYE 
toda la sangre que dé positivo al VIH y garantiza la 
seguridad del suministro de sangre.

El USO consistente de medicamentos por parte de 
la persona VIH negativa previene la transmisión del 
VIH. Esto se llama "profilaxis preexposición" (Pre 
Exposure Prophylaxis, PrEP)

Las personas que NO conocen su estado serológico 
tienen más probabilidades de transmitir el VIH que 
aquellas que sí lo conocen.

Incluso algunas personas se han CURADO del VIH.

Para donar al HMM-Indiana

@hmmindiana

hivmodernizationmovement.org
hmm.indiana@gmail.com

Misión: el movimiento de modernización 
del VIH de Indiana (HIV Modernization 
Movement, HMM-Indiana) pretende 
modernizar el sistema penal de Indiana 
contra el VIH y las leyes de salud pública 
relacionadas.

Justificación: profundamente anticuadas y 
carentes de mérito científico, estas leyes 
conducen a procesamientos injustos, 
estigmatizan a los Hoosiers (habitantes de 
Indiana) que viven con VIH y son 
contraproducentes para acabar con la 
epidemia del VIH en Indiana.

Última actualización 20 de agosto de 2022

Para obtener más información, póngase
en contacto con:

Dr. Carrie Foote, Presidenta del Comité Directivo 
hmm.indiana@gmail.com

317.278.8454



DONACIÓN
DE SANGRE

ES HORA DE MODERNIZARSE
Leyes de Indiana que van en contra de la salud pública

prueba de que el acusado (la persona imputada) tenía la INTENCIÓN de hacer daño;
Prueba de que el acusado realizó una conducta científicamente demostrada que RESULTARA en ese 
daño;
prueba de que la conducta del acusado en realidad PROVOCÓ ese daño DE MANERA 
INTENCIONADA;
castigo que sea PROPORCIONAL al daño real que el acusado causó.

Debemos asegurarnos de que cualquier proceso judicial basado en la exposición o transmisión del VIH o 
de la hepatitis viral, requiera:

Debemos evitar el uso de un lenguaje estigmatizante en la ley y nuestras leyes deben reflejar la ciencia 
actual de la transmisión del VIH, el tratamiento y el VIH como una afección crónica manejable.

¿Qué es la criminalización del VIH?

Es la detención o el enjuiciamiento inapropiado 
de personas que viven con VIH por la supuesta no 
revelación de su estado serológico, la exposición 
potencial o percibida al VIH, o la transmisión no 
intencionada del mismo.

Muchos casos implican actos que suponen cero 
riesgo de transmisión del VIH, como escupir o 
mantener relaciones sexuales con métodos de 
prevención probados.

Las leyes penales sobre el VIH...

1. NO funcionan como se pretende; ni un solo 
estudio ha constatado que reduzcan la transmisión 
del VIH.                                        

La carga del VIH recae de forma desproporcionada en las personas de color, las minorías sexuales y los 
usuarios de drogas inyectables; los investigadores informan que la criminalización del VIH también afecta de 
forma desmesurada a estos grupos, lo que agrava las desigualdades en materia de salud en relación con el VIH 
y dificulta a su vez el fin de la epidemia.

¿Qué leyes sobre el VIH en Indiana necesitan modernizarse?

5. NO tienen sentido para nuestro sistema de 
justicia, ya que castigan un comportamiento que no 
causó, ni pretendía causar, ningún daño, y son 
costosas ($) para el Estado, ya que someten a las
personas con VIH a un enjuiciamiento y 
encarcelamiento potenciales sin ningún beneficio 
para la salud pública.

2. ACTÚAN en contra de la salud pública al 
desincentivar las pruebas de VIH, fomentar la 
desconfianza en los proveedores de servicios de 
salud y actuar en contra de programas de 
prevención exitosos como la notificación a la pareja 
y los mensajes de salud pública que hace énfasis en 
la responsabilidad compartida para mantener 
relaciones sexuales seguras.

3. NO están en consonancia con la ciencia actual. Por 
ejemplo, sugieren de manera errónea que el VIH se 
transmite con facilidad, castigan actos que no 
transmiten el VIH y no tienen en cuenta la 
prevención eficaz del virus, como una carga viral 
indetectable.

4. AUMENTAN el estigma y la discriminación, lo que 
empeora el estigma existente hacia el virus, que 
según los expertos es uno de los mayores 
obstáculos para acabar con la epidemia del VIH

ESCUPIR

Les exige a las personas que saben que viven con VIH/VHB (virus de la hepatitis B) que les revelen su 
estado de enfermedad a las personas con las que van a participar, o han participado, en actividades 
sexuales o de intercambio de agujas que, según los CDC, pueden transmitir el VIH/VHB.

IC 16-41-7 Enfermedad transmisible: deber o autoridad de informar o notificar 1988
IC 35-45-21-3 Incapacidad de las personas con VIH/VHB de informar a las personas en riesgo 1998

Esto convierte en un delito que las personas que viven con VIH donen, vendan o transfieran su sangre,  
plasma o semen para la inseminación artificial, a pesar de que la FDA examina y protege el suministro 
de sangre y el uso del semen, de los agentes infecciosos.

IC 16-41-14-17 Donación, venta o transferencia de semen infectado por el VIH: sanciones 1989
IC 35-45-21-1 Transferencia de fluidos corporales contaminados 1988

Esto hace que sea un delito mayor (aumento de la pena) para las personas que tienen VIH, 
tuberculosis  o hepatitis viral exponer a otros a cualquier fluido corporal (p. ej., sangre, saliva, lágrimas, 
orina), incluidos los que no transmiten el VIH, de manera grosera, enojada o maliciosa.

IC 35-42-2-1(f)(h) Batería por fluido corporal con VIH/hepatitis viral/tuberculosis 1995
IC 35-45-16-2(d)(f) Daño predeterminado con fluidos corporales: VIH/hepatitis viral/TB 2002


